
Guayaquil, 26 de septiembre de 2019 

Sr. 

RODOLFO RAFAEL TOMALÁ BURGOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Cía. CRISTOCAR 
S.A., celebrada en esta ciudad, el día 25 de septiembre del año 2019, 
tuvo el acierto de elegirlo a Ud., GERENTE GENERAL de la compañía 
por el período de cinco años, por lo tanto reemplaza al anterior Gerente 
General. 

Sus facultades están contenidas en la Ley y en los Estatutos Sociales 
de la compañía, correspondiéndole la subrogación del PRESIDENTE a 
falta o impedimento, con todos sus deberes y atribuciones. 

La Cía. CRISTOCAR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquéz Ayala el 27 de septiembre del año 2007 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 5 de noviembre del año 2007. 

Atentamen 

   HÉCTOR O$WA TOMALÁ BURGOS 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo, 26 de septiembre de 2019 

Redfbtimds A 
RODOLFO RAFAEL TOMALÁ BURGOS 
GERENTE GENERAL 
C.C.: 091388740-2 
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NUMERO DE REPERTORIO:47.285 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:18 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CRISTOCAR S.A., a favor de RODOLFO RAFAEL TOMALA 
BURGOS, de fojas 38.815 a 38.818, Libro Sujetos Mercantiles número 

5.155. 

ORDEN: 47285 
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Guayaquil, 01 de octubre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0091236 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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